
DBCH 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente 

de reprogramar audiencia, la cual no fue realizada por suspensión de términos, en 
cumplimiento de los distintos Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura con ocasión de la pandemia del Covid-19 y posterior a ello; a las labores 
de digitalización de expedientes a cargo del Juzgado. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2020 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL DEMANDANTE: OFELIA PEREA DE CHAVERRA 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL VALLE RADICACIÓN:  76001310500520130080900 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 406 
 
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta que hasta la fecha no ha sido posible la ubicación de la parte 
demandada, esto teniendo en cuenta que el Profesional del Derecho falleció, y una 

vez verificada el RUAF se evidencia que la demandante se encuentra afiliada a la 
EPS del Régimen Contributivo Servicio Occidental de Salud, por lo que se requerirá a 
la EPS,  a efecto de que remita Dirección y Teléfono que registre en la base de datos 

que tiene la entidad. 
 

Así mismo, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto para el día 
03/09/2020 a la 1:30 PM, donde se realizará la Segunda Audiencia de trámite y 
Juzgamiento. 

 
 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Oficiar a la EPS del Régimen Contributivo Servicio Occidental de Salud, a 
efecto de que remita Dirección y Teléfono que registre en la base de datos que 

tiene la entidad. 
 
SEGUNDO: Fijar fecha para el día 03/09/2020 a las 1:30 PM, con el fin de adelantar la 
Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de 
MICROSOFT TEAMS, plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el 

Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  
 

TERCERO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la 
colaboración necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al 
protocolo que debe seguirse para la realización de las audiencias virtuales, 

allegando oportunamente sus correos electrónicos y números de contactos al 
correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, documento de identidad y tarjeta 
profesional escaneada e instalando previamente en sus equipos de cómputo el 
programa MICROSOFT TEAMS.  
 

mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

CUARTO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el 

número telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo 
para acceder al expediente digital. 

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

2e4f66def4e99e66ff0c460c3199aa64369d31d317da6fa05b1202bf377853b1 
Documento generado en 11/08/2020 11:09:39 p.m. 



DBCH 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de reprogramar 

audiencia, la cual no fue realizada por suspensión de términos, en cumplimiento de los distintos 
Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión de la pandemia del Covid-
19 y posterior a ello; a las labores de digitalización de expedientes a cargo del Juzgado. Sírvase 
proveer. 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2020 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: LUCI ADRIANA ERASO BOLAÑOS TALENTO EFECTIVO S.A 
Y OTROS Radicación 76001310500520140025900 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 402 
 
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
En atención al informe secretarial y cumplidas las metas de digitalización de expedientes a cargo del 
despacho, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto para el día 20/08/2020 a 
las10:00 AM donde se realizará la Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento. 

 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 20/08/2020 a las 10:00 AM, con el fin de adelantar la Segunda 
Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, plataforma 
elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 

realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números 
de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, documento de identidad y tarjeta 
profesional escaneada e instalando previamente en sus equipos de cómputo el programa 
MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 

telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al expediente 
digital. 
 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9bf3773281f4b31653ccfa66489ecaca917a8b8a0f5cdbffdefee2b50d550c0e 

Documento generado en 11/08/2020 10:30:46 p.m. 
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DBCH 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de reprogramar 

audiencia, la cual no fue realizada por suspensión de términos, en cumplimiento de los distintos 
Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión de la pandemia del Covid-
19 y posterior a ello; a las labores de digitalización de expedientes a cargo del Juzgado. Sírvase 
proveer. 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2020 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL DEMANDANTE: JERLIN JOJOA PECHENE DEMANDADO: EMPRESA 
DE TRANSPORTE SULTANA DEL VALLE S.A.S RADICACIÓN:  76001310500520140087900 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 404 
 

Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
En atención al informe secretarial y cumplidas las metas de digitalización de expedientes a cargo del 
despacho, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto para el día 26/08/2020 a las 
10:00 AM, donde se realizará la Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento. 
 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 26/08/2020 a las 10:00 AM, con el fin de adelantar la Segunda 

Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, plataforma 
elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números 
de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, documento de identidad y tarjeta 
profesional escaneada e instalando previamente en sus equipos de cómputo el programa 
MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al expediente 

digital. 
 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 04a47d2971ec0e83d3d3203de750541491eef257d7b19fd5c42735732ead7649 

Documento generado en 11/08/2020 10:48:19 p.m. 
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DBCH 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de reprogramar 

audiencia, la cual no fue realizada por suspensión de términos, en cumplimiento de los distintos 
Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión de la pandemia del Covid-
19 y posterior a ello; a las labores de digitalización de expedientes a cargo del Juzgado. Sírvase 
proveer. 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2020 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL DEMANDANTE: GABRIEL GARCIA PINO DEMANDADO: 
COLPENSIONES RADICACIÓN: 76001310500520140092000 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 405 
 
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

En atención al informe secretarial y cumplidas las metas de digitalización de expedientes a cargo del 
despacho, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto para el día 28/08/2020 a las 
10:00 AM donde se realizará la Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 28/08/2020 a las 10:00 AM, con el fin de adelantar la Segunda 
Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, plataforma 
elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  
 

SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números 
de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, documento de identidad y tarjeta 
profesional escaneada e instalando previamente en sus equipos de cómputo el programa 
MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al expediente 
digital. 
 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0e6e720e973ca7a1d807d115dd4251d70afc68f8e592e78728981233be8fafe6 

Documento generado en 11/08/2020 10:48:59 p.m. 
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DBCH 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de reprogramar 

audiencia, la cual no fue realizada por suspensión de términos, en cumplimiento de los distintos 
Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión de la pandemia del Covid-
19 y posterior a ello; a las labores de digitalización de expedientes a cargo del Juzgado. Sírvase 
proveer. 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2020 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL DEMANDANTE: LUIS FERNANDO BUITRAGO DEMANDADO: 
COLPENSIONES Y OTRO RADICACIÓN: 76001310500520140092600 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 407 
 
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

En atención al informe secretarial y cumplidas las metas de digitalización de expedientes a cargo del 
despacho, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto para el día 04/09/2020 a las 
10:00 AM donde se realizará la Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 04/09/2020 a las 10:00 AM, con el fin de adelantar la Primera y 
Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial 
CENDOJ.  

 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números 
de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, documento de identidad y tarjeta 
profesional escaneada e instalando previamente en sus equipos de cómputo el programa 
MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al expediente 
digital. 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 297b077797ba9033f24ba1e6cf9c0b72449015b2172738fd9976c015318b62e6 

Documento generado en 11/08/2020 10:50:36 p.m. 
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DBCH 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de reprogramar 

audiencia, la cual no fue realizada por suspensión de términos, en cumplimiento de los distintos 
Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión de la pandemia del Covid-
19 y posterior a ello; a las labores de digitalización de expedientes a cargo del Juzgado. Sírvase 
proveer. 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2020 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL DEMANDANTE FLOR DE MARIA GUEVARA 
DEMANDADOPROTECCION S.A. RADICACIÓN 76001310500520150013500 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 402 
 
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

En atención al informe secretarial y cumplidas las metas de digitalización de expedientes a cargo del 
despacho, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto para el día 21/08/2020 a las 
1:30 PM donde se realizará la Primera y Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 21/08/2020 a las 1:30 PM, con el fin de adelantar la Segunda 
Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, plataforma 
elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  
 

SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números 
de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, documento de identidad y tarjeta 
profesional escaneada e instalando previamente en sus equipos de cómputo el programa 
MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al expediente 
digital. 
 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2683ee348c5071307c677150f108a511e4a713fc819565dd8c2e0f08f2cf15e9 

Documento generado en 11/08/2020 10:47:29 p.m. 
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DBCH 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de reprogramar 

audiencia, la cual no fue realizada por suspensión de términos, en cumplimiento de los distintos 
Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión de la pandemia del Covid-
19 y posterior a ello; a las labores de digitalización de expedientes a cargo del Juzgado. Sírvase 
proveer. 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2020 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL DEMANDANTE: JOSE EDELIO BRAVO VALENCIA DEMANDADO: 
INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS S.A Y OTRO RADICACIÓN: 76001310500520150020600 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 408 
 
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

En atención al informe secretarial y cumplidas las metas de digitalización de expedientes a cargo del 
despacho, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto para el día 07/09/2020 a las 
10:00 AM donde se realizará la Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 07/09/2020 a las 10:00 AM, con el fin de adelantar la Primera y 
Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, 
plataforma elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial 
CENDOJ.  

 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números 
de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, documento de identidad y tarjeta 
profesional escaneada e instalando previamente en sus equipos de cómputo el programa 
MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al expediente 
digital. 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f918ff2626267d5703a58e8928eafd4105bbe27f85143c3288bfffb37c0a2ebf 

Documento generado en 11/08/2020 10:51:22 p.m. 
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DBCH 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de reprogramar 

audiencia, la cual no fue realizada por suspensión de términos, en cumplimiento de los distintos 
Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión de la pandemia del Covid-
19 y posterior a ello; a las labores de digitalización de expedientes a cargo del Juzgado. Sírvase 
proveer. 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2020 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL DEMANDANTE: ROSMIRA VALDES DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001310500520150037500 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 410 
 
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

En atención al informe secretarial y cumplidas las metas de digitalización de expedientes a cargo del 
despacho, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto para el día 11/09/2020 a las 
1:30 PM donde se realizará la Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 11/09/2020 a las 1:30 PM, con el fin de adelantar la Segunda 
Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, plataforma 
elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  
 

SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números 
de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, documento de identidad y tarjeta 
profesional escaneada e instalando previamente en sus equipos de cómputo el programa 
MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al expediente 
digital. 
 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8bb4b885e6ef927fd76a0883642f2f33221a0bb5da766f73aa09012e56607a97 

Documento generado en 11/08/2020 10:53:09 p.m. 
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DBCH 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de reprogramar 

audiencia, la cual no fue realizada por suspensión de términos, en cumplimiento de los distintos 
Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión de la pandemia del Covid-
19 y posterior a ello; a las labores de digitalización de expedientes a cargo del Juzgado. Sírvase 
proveer. 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2020 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL DEMANDANTE: MANUEL VIDAL GARCES DEMANDADO: 
COLPENSIONES RADICACIÓN: 76001310500520150041200 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 409 
 

Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
En atención al informe secretarial y cumplidas las metas de digitalización de expedientes a cargo del 
despacho, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto para el día 09/09/2020 a las 
10:00 AM donde se realizará la Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento. 
 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 09/09/2020 a las 10:00 AM, con el fin de adelantar la Segunda 

Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, plataforma 
elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números 
de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, documento de identidad y tarjeta 
profesional escaneada e instalando previamente en sus equipos de cómputo el programa 
MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al expediente 

digital. 
 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 69df0627611b928c7c1689188104e99e9121c576414c857a56c8bc45b0b3713b 
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DBCH 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de reprogramar 

audiencia, la cual no fue realizada por suspensión de términos, en cumplimiento de los distintos 
Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión de la pandemia del Covid-
19 y posterior a ello; a las labores de digitalización de expedientes a cargo del Juzgado. Sírvase 
proveer. 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2020 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL DEMANDANTE: RUDIER ALEXANDER ALVARADO GUZMAN 
DEMANDADO: FEMME INTERNACIONAL S.A.S. RADICACIÓN 76001310500520150058400 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 412 
 
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

En atención al informe secretarial y cumplidas las metas de digitalización de expedientes a cargo del 
despacho, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto para el día 16/09/2020 a las 
10:00 AM donde se realizará la Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 16/09/2020 a las 10:00 AM, con el fin de adelantar la Segunda 
Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, plataforma 
elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  
 

SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números 
de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, documento de identidad y tarjeta 
profesional escaneada e instalando previamente en sus equipos de cómputo el programa 
MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al expediente 
digital. 
 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: da918a93850dc01b0c0d9cf9dadef67811c839e0f019a8dd95893cd93a2e886e 
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DBCH 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de reprogramar 

audiencia, la cual no fue realizada por suspensión de términos, en cumplimiento de los distintos 
Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión de la pandemia del Covid-
19 y posterior a ello; a las labores de digitalización de expedientes a cargo del Juzgado. Sírvase 
proveer. 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2020 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL DEMANDANTE: LUIS ALBERTO CHAVEZ AVILA DEMANDADO: 
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI- EMCALI EICE RADICACIÓN: 76001310500520150062700 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 413 
 
Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

En atención al informe secretarial y cumplidas las metas de digitalización de expedientes a cargo del 
despacho, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto para el día 17/09/2020 a las 
1:30 PM donde se realizará la Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 17/09/2020 a las 1:30 PM, con el fin de adelantar la Segunda 
Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, plataforma 
elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  
 

SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números 
de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, documento de identidad y tarjeta 
profesional escaneada e instalando previamente en sus equipos de cómputo el programa 
MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al expediente 
digital. 
 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: eb3c481e3f10a54c54d75a8e474d3e2c5956484267e6748ae3f540b8410f4a7e 
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DBCH 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de reprogramar 

audiencia, la cual no fue realizada por suspensión de términos, en cumplimiento de los distintos 
Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión de la pandemia del Covid-
19 y posterior a ello; a las labores de digitalización de expedientes a cargo del Juzgado. Sírvase 
proveer. 
Santiago de Cali, 11 de agosto de 2020 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL DEMANDANTE: GUILLERMO RENGIFO DEMANDADO: JUAN 
CARLOS JARAMILLO RADICACIÓN 76001310500520150063800 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 414 
 

Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
En atención al informe secretarial y cumplidas las metas de digitalización de expedientes a cargo del 
despacho, se procede a reprogramar la audiencia en el presente asunto para el día 18/09/2020 a las 
1:30 PM donde se realizará la Segunda Audiencia de trámite y Juzgamiento. 
 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar fecha para el día 18/09/2020 a las 1:30 PM, con el fin de adelantar la Segunda 

Audiencia de trámite y Juzgamiento, la cual se realizará a través de MICROSOFT TEAMS, plataforma 
elegida por el Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  
 
SEGUNDO: Requerir a las partes y a sus apoderados, a efecto de que brinden la colaboración 
necesaria para el cabal desarrollo de la audiencia, se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y números 
de contactos al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, documento de identidad y tarjeta 
profesional escaneada e instalando previamente en sus equipos de cómputo el programa 
MICROSOFT TEAMS.  
 
TERCERO: Comunicar en su debida oportunidad a través de correo electrónico y/o el número 
telefónico que se suministre, el link de acceso a la diligencia y el vínculo para acceder al expediente 

digital. 
 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 68501e7e736d8e6a01c3f6191bd6a27c2d69cf679bbcdd8ecda0a57f122ddeaf 

Documento generado en 11/08/2020 10:56:12 p.m. 

mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

